Panel sobre "CALIDAD DE VIDA", dentro de las Jornadas de PSICOINMUNOLOGIA, Fac.de Psicología UNMdP, Universidad J.F Kennedy y Centro Cultural J.Mde Pueyrredón, sábado 15 de mayo.

(Autora: TERESA L. ASNARIZ. Prof. de filosofía y  bioética)

"Calidad de vida  y Bioética" se encuentra dentro de las Jornadas de Psicoinmunología.

Cómo relacionamos el aspecto inmunológico con la calidad de vida y bioética?

Cuando hablo de Bioetica  digo que la Bioética es una disciplina que si bien podemos reconocerle origen en la filosofía, más precisamente en el área ética, , es una ética aplicada, que  realiza un análisis racional y razonable acerca de algunas situaciones dilemáticas:  mira un aspecto específico de la realidad (recorte metodológico) donde hacen  intersección los valores individuales y sociales. mundo tecnocientífico, las ciencias de la vida y el cuidado de la salud, la vida actual (humana,animal y vegetal) y la responsabilidad ante generaciones  futura, con aproximación inter-transdisciplinaria .

Recordemos que la bioética  no es vinculante.

La Bioética no es deontología. 

No es un tipo de moral (determinar "esto es bueno o es malo" en base a un paradigma establecido como el único que se debe cumplir) . 

Aclaro que hoy realizo un aporte desde mi opinión bioética. No estoy haciendo un análisis bioético de "calidad de vida" que exigiría  un recrear esto multidisciplinariamente.

Cuando hablo de Inmunología pienso que tanto desde la biología como de la psicología y demás cincias sociales y humanas, se ha  mostrado  que hay una compleja red de influencias mutuas,recíprocas entre los diversos "sistemas del organismo" (aclarando que "sistema" es una abstracción metodológicas)  y su interrelación con el entorno tanto natural como cultural. 

En este juego constante hay un  esfuerzo cotidiano por la mismidad, por mantenenernos idénticos a nosotros mismos a lo largo de la existencia, amenazados por factores y procesos de índole interna y externa. 

El sistema inmunitario bio-psicológico y hasta social reconoce lo extraño (heterólogo), alo ajeno, que amenza su identidad, y responde homeostáticamente, no siempre con éxito y nos enfermamos,

.

.

Si bien en todo este tema de inmunología hay cuestiones no resueltas:

Cómo diferencia el sistema inmunitario lo que es sí mismo, de lo que no lo es? , Por qué (no cómo) el uso de tal o cual recurso como mecanismo de defensa?, etc..

De lo que sí estamos seguros es de que al igual que un factor biológicamente patógeno:bacteria,virus,etc.hay factores psicológicos y sociales que alteran el inestable equilibrio inmunológico del organismo, poniendo en funcionamiento la autorregulación, no siempre adecuados para nuestra funcionalidad.

La violencia  sociocultural, invisible y  visible es  factores de agresión inmunológica.(son tan importantes una adecuada nutrición, carencia afectiva, abandono, drogas, alcohol, stress..etc) 

De ahí que la OMS/Ops en programas de promoción de la salud y desarrollo integral ,sobre todo referidos a la niñez ,pongan especial énfasis en el concepto de RESILENCIA, que definen como la capacidad humana (integral) para sobreponerse a la adversidad y construir sobre ella , en la medida que el ser humano pueda construir su individualidad y personalidad ,realzando su identidad,su mismidad.

La INSATISFACCION DE VIDA actúa como desestabilizante 

Aquí podemos  hacer referencia a todo lo que tiene que ver con el contemporáneo concepto de CALIDAD DE VIDA.

CALIDAD DE VIDA:

Es un concepto polisémico. Utilizado generalmente en muy diversos niveles. Con definiciones variadas, adaptadas a cada área, o utilizadas con una generalidad ,vaguedad  tal que es difícil emitir juicio en forma general.

Su origen es antiguo. La frase: No es cuestión de vivir, sino de vivir bien, referida a la capacidad de disfrutar la vida , a pesar de las contrariedades y penurias, está en antiguos escritos

La posmodernidad resalta el concepto de  la calidad de vida en un contexto  economicista,utilitarista. Que va desplazando el hasta entonces vigente y generalizado "sacralidad de la vida"  por el de "calidad de vida", extrapolado del campo de la economía y de la industria,donde se aplica a materiales o productos que entran en un parámetro establecido,verificable cuantitativamente, con sus ventajas y desventajas, usándose como tal también  en medicina  a partir de los 50, aplicado sobre todo al mundo de los seguros de salud, y de las prioridades presupuestarias en salud. 

...

Usado en el sentido comercial e industrial de “apto para.”, estaría rebajando la vida al nivel de cosa, de material..

El concepto de calidad de vida referido al ámbito humano debería de estar incluído en el de dignidad de vida de una persona.

Dentro de este contexto contemporáneo usamos calidad de vida para referirnos:

a)al funcionamiento del cuerpo, a su deterioro, expectativas de supervivencia física determinados según índices médicos. Y de acuerdo con ello decimos que tiene una vida pobre,normal, buena..

b)A la vida moral. Al status de agente aurónomo moral para vivir feliz, que expresa sus potencialidades espirituales  en su entorno. Y que a veces lo hace a través de terceros:tutelas,familiares...que expresan juicios donde dicen lo que el otro piensa acerca de su calidad de vida...(responsabilidad muy cargada de subjetividad)

Calidad de vida tiene una gran carga de subjetividad.

Desde lo individual, desde la persona como sujeto autónomo moral comprobamos que hay calidad de vida en tanto los transtornos, las molestias,las penurias  que trae la vida, se compensen con el aprecio que cada uno tiene por la vida misma. 

Si bien la calidad de vida atiende fundamentalmente al presente del individuo, al aquí y ahora, debe pensarse también cuando hablamos de ella, en la prolongación de ese momento hacia el futuro.

La vida individual tiene además, etapas cronológicas que exigen distintas prioridades y 

requerimientos.Cada  etapa tiene así  su propia apreciación de calidad de vida.

No son conceptos intercambiables.

Pueden ir juntos en armonía o no.: vida físicamente pobre/supervivencia plena,moralmente feliz/infeliz

Por otra parte el concepto de calidad de vida no puede tener un aspecto individual solamente sino que también tiene que mirarse socialmente, ya que individuo-sociedad es una interrelación.

El hombre es un ser de cultural, e irá construyendo sus referencias con el grupo de pertenencia:familia,entorno cercano,cultura ... Y actuará en consonancia con cómo los otros actúan con él. El modo cómo nos mira el entorno  aumenta o disminuye nuestra autoestima,y por ende nuestro sentido de calidad de vida. De acuerdo a la intersubjetividad puede calificarse una vida como deprimida,suicida..valiosa,marginada..

Una sociedad será más ética en la medida que brinde más posibilidades de alcanzar las expectativas de cada uno en el contexto social.       

Y el estado por más que modifique sus funciones, sea estado de bienestar o estado liberal, no puede dejar  de tutelar que se cumplan los derechos humanos e impulsar un desarrollo sustentable ,limitar abusos que impidan el cumplimiento de los lineamientos contitucionales.

Bases o acuerdos comunitarios que se proyectarán en la cotidianeidad del concepto de calidad de vida individual y social.

En este llegar a un consenso comunitario tiene particular importancia la influencia de los medios de información masivos, recordando que siempre la realidad es interpretada.El tema está a qué bases adherimos que se proyectaran en nuestro sesgo. El hombre está visto como fin o como medio?. Los mensajes que los medios masivos nos envían  ayudan mayor alienación, a mayor frustración?  Cómo impactan en la calidad de vida?

No puedo dejar de mencionar, aunque son capítulos especiales, más hoy día,que exigirían tratamiento intensivo solamente para sí,  el impacto sobre la calidad de vida de un acceso a la educación y a la salud para todos, y al trabajo.

Educación que se vea como un capital, impulsora del  crecimiento como seres racionales y razonables,como hombres libres y creativos .

Salud que asegure atención para quien lo necesite,que forme conciencia y responsabilidad en el cuidado y prevención de la salud.

Acceso a trabajos que permitan vivir con dignidad, y disfrutar de un descanso reparador, en vez del impacto destructivo que la falta de empleo está haciendo con las personas.

La idea  de  calidad de vida  impregnada por la dignidad de la de la vida, rebasa el campo estrictamente individual,  y tiene dimensiones implícitas y explícitas que tienen que ver con el deber ético que obliga al estado a procurar a las personas un vivir con dignidad (salud, vivienda,alimentación,educación,trabajo..). Ahora, y pensando en un futuro.

Lo que nos lleva a un tema también complejo: condiciones medioambientales para un desarrollo sustentable, cuidado del medioambiente natural y cultural,  que nos permita proyectar e impulsar  nuestras potencialidades y que también les permita hacerlo a  las generaciones que vendrán

Al existir recursos limitados, el concepto de calidad de vida se convierte en eje para determinar prioridades, tanto estatales como institucionales.Pero sobredimensionado utilitariamente se convierte en peligroso por su tendencia a cuantificar lo no cuantificable,   por olvidarse la dimensión subjetiva, y por reducir lo humano a costo-beneficio en términos de moneda.  Vale lo que cuesta..pero reducido a dinero. Claros ejemplos:manejo del sistema jubilatorio, de salud, educación..los valores que se le asignan a las personas en una cobertura de seguros según su status y rentabilidad...etc.

Pensando en el paradigma clásico de los tres principios  podríamos decir que al hablar de calidad de vida consideramos que hay que tener presente:

a) La autonomía  (en el respeto por los valores del otro, su grado de satisfacción, de expectativas y de posibilidad de  cumplimiento de ellas, pensando también en la posibilidad del ejercicio de la autonomía en las generaciones futuras)

b) La justicia (en la asignación y distribución de recursos lo más equitativamente posible,respeto por el equilibrio ecológico  en cuanto patrimonio de la humanidad presente y futura,  protección del estado para que los derechos humanos y el desarrollo sustentable sean una realidad)

c)La beneficencia y no maleficencia (en tender a hacer el bien al otro, a ayudarlo a alcanzar el bien respetando su opinión, y/o al menos, no dañarlo)

Esencialmente desde la bioética se prioriza la dignidad de la vida.

Consideramos que la vida debe ser respetada por ser un bien en sí, debe respetarse independientemente de su calidad.

Que sea un bien en sí no significa que sea el bien supremo.

Cualquier persona tiene derecho a rechazar tratamientos que no le permitan alcanzar la calidad de vida que desea-

También puede donar su vida por un bien jerárquicamente superior en su escala de valores, pero sin involucrar a terceros en su acto como lo podría hacer un terrorista o un kamicaze-

El respeto por la  dignidad humana es el eje que evitará una visión reduccionista  del concepto de  calidad de vida  como una mercancía que se maneja bajo el signo económico de costo-beneficio.

Cualquier acción en nombre de la "calidad de la vida" que no vea al hombre como un fin en sí, que no respete la dignidad humana, y la vida en cualquiera de sus formas (humana,animal o vegetal), ejercerá violencia, actuará como antígeno , conmoviendo peligrosamente el equilibrio inestable que con gran esfuerzo diario realizamos todos para vivir aspirando a ser felices,pudiendo degradarnos,destruirnos degradándonos y destruyéndonos  como personas y como humanidad.

